
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
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Valledupar,  Diecisiete (17) de Noviembre de Dos Mil Veintidós (2022). 
 

 

AUTO 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 466 del C.G.P., el Juzgado, 

 

 
R E S U E L V E:  

 

 

1. El embargo y retención delos dineros depositados en las cuenta corriente activa, que el demandado , 

NACIRIS TORRES DIAZ, identificada  con  cedula de ciudadanía No. 64.582.016,  que posea en los 

bancos: BANCOLOMBIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO AGRARIO, BANCO DE BOGOTA, 

BANCO POPULAR, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO COLPATRIA, BANCO 

BBVA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO COLTELFINANCIERA, BANCO FALLABELA, BANCO 

ITAU. Hasta la suma de   DIECISIETE MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS M/L 

($17.400.000).Para su efectividad ofíciese al señor Gerentes de dichas entidades Bancarias, para que 

se sirva hacer las retenciones del caso y consignarlos a órdenes de este Juzgado en la cuenta de 

depósitos judiciales del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. No.200012041006 de esta ciudad. 

 

2. Decretar el embargo y retención de la quinta (1/5) parte del excedente del salario mínimo legal mensual 

vigente que devengue el demandado NACIRIS TORRES DIAZ, identificada con C.C. 64.582.016 así 

como los demás emolumentos LEGALMENTE EMBARGABLES que perciba por la actividad laboral 

que desarrolle como empleado o contratista de la alcaldía de PISA FARMACEUTICA DE COLOMBIA 

S.A. Limítese hasta la suma de DIECISIETE MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS. Para su 

efectividad ofíciese al pagador de dicha entidad, para que se sirva hacer las retenciones del caso y 

consignarlos a órdenes de este Juzgado en la cuenta de depósitos judiciales del BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA S.A. No. 200012041006 de esta ciudad. 

 

 

 
 

 

 
Hágansele las prevenciones de Ley,   
     
 
                        Notifíquese y cúmplase. 

                                       El Juez, 

VICTOR HUGO ALVAREZ SARMIENTO 
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